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                                                    NIVEL INTERMEDIO B1 

 

3. NIVEL INTERMEDIO B1: DEFINICIÓN Y OBJETIVOS. 

 

DEFINICIÓN DEL NIVEL. 

Las enseñanzas de idiomas de régimen especial de los niveles Intermedio se corresponden con los niveles B 

y C del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas, del Consejo de Europa, que se subdividen, a su 

vez, en los niveles B1 y B2. 

Las enseñanzas de nivel intermedio B1 tienen por objeto capacitar al alumnado para desenvolverse en la 

mayoría de las situaciones que pueden surgir cuando viaja por lugares en los que se utiliza el idioma; en el 

establecimiento y mantenimiento de relaciones personales y sociales con usuarios de otras lenguas, tanto cara a 

cara como a través de medios técnicos; y en entornos educativos y ocupacionales en los que se producen sencillos 

intercambios de carácter factual.  

A este fin, el alumnado deberá adquirir las competencias que le permitan utilizar el idioma con cierta 

flexibilidad, relativa facilidad y razonable corrección en situaciones cotidianas y menos habituales en los ámbitos 

personal, público, educativo y ocupacional, para comprender, producir, coproducir y procesar textos orales y 

escritos breves o de extensión media, en un registro formal, informal o neutro y en una variedad estándar de la 

lengua, que versen sobre asuntos personales y cotidianos o aspectos concretos de temas generales, de actualidad o 

de interés personal, y que contengan estructuras sencillas y un repertorio léxico común no muy idiomático. 

 

OBJETIVOS. 

 

Una vez adquiridas las competencias correspondientes al nivel intermedio B1, el alumnado será capaz de: 

 

-  Comprender el sentido general, la información esencial, los puntos principales, los detalles más relevantes y las 

opiniones y actitudes explícitas de los hablantes en textos orales breves o de extensión media, bien estructurados, 

claramente articulados a velocidad lenta o media y transmitidos de viva voz o por medios técnicos en una variedad 

estándar de la lengua, que traten de asuntos cotidianos o conocidos, o sobre temas generales, o de actualidad, 

relacionados con sus experiencias e intereses, y siempre que las condiciones acústicas sean buenas, se pueda 

volver a escuchar lo dicho y se puedan confirmar algunos detalles. 

- Producir y coproducir, tanto en comunicación cara a cara como a través de medios técnicos, textos orales breves o 

de media extensión, bien organizados y adecuados al contexto, sobre asuntos cotidianos, de carácter habitual o de 

interés personal, y desenvolverse con una corrección y fluidez suficientes para mantener la línea del discurso, con 

una pronunciación claramente inteligible, aunque a veces resulten evidentes el acento extranjero, las pausas para 

realizar una planificación sintáctica y léxica, o reformular lo dicho o corregir errores cuando el interlocutor indica 

que hay un problema, y sea necesaria cierta cooperación de aquel para mantener la interacción.  

- Comprender el sentido general, la información esencial, los puntos principales, los detalles más relevantes y las 

opiniones y actitudes explícitas del autor en textos escritos breves o de media extensión, claros y bien organizados, 

en lengua estándar y sobre asuntos cotidianos, aspectos concretos de temas generales, de carácter habitual, de 

actualidad, o de interés personal. 

 Producir y coproducir, independientemente del soporte, textos escritos breves o de extensión media, sencillos y 

claramente organizados, adecuados al contexto (destinatario, situación y propósito comunicativo), sobre asuntos 

cotidianos, de carácter habitual o de interés personal, utilizando con razonable corrección un repertorio léxico y 

estructural habitual relacionado con las situaciones más predecibles y los recursos básicos de cohesión textual, y 

respetando las convenciones ortográficas y de puntuación fundamentales. 

- Mediar entre hablantes de la lengua meta o de distintas lenguas en situaciones de carácter habitual en las que se 

producen sencillos intercambios de información relacionados con asuntos cotidianos o de interés personal.  

-  

3.1. ACTIVIDADES DE COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES. 

 

3.1.1. OBJETIVOS. 
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- Comprender con suficiente detalle anuncios y mensajes que contengan instrucciones, indicaciones u otra 

información, dadas cara a cara o por medios técnicos, relativas al funcionamiento de aparatos o dispositivos de uso 

frecuente, la realización de actividades cotidianas, o el seguimiento de normas de actuación y de seguridad en los 

ámbitos público, educativo y ocupacional. 

- Comprender la intención y el sentido generales, y los aspectos importantes, de declaraciones breves y articuladas 

con claridad, en lenguaje estándar y a velocidad normal (p. e. durante una celebración privada, o una ceremonia 

pública). 

 

- Comprender las ideas principales y detalles relevantes de presentaciones, charlas o conferencias breves y sencillas 

que versen sobre temas conocidos, de interés personal o de la propia especialidad, siempre que el discurso esté 

articulado de manera clara y en una variedad estándar de la lengua.  

 

- Entender, en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, la exposición de un problema o la solicitud 

de información respecto de la misma (p. e. en el caso de una reclamación), siempre que se pueda pedir 

confirmación sobre algunos detalles. 

- Comprender el sentido general, las ideas principales y detalles relevantes de una conversación o discusión 

informal que tiene lugar en su presencia, siempre que el tema resulte conocido, y el discurso esté articulado con 

claridad y en una variedad estándar de la lengua. 

 

- Comprender, en una conversación o discusión informal en la que participa, tanto de viva voz como por medios 

técnicos, descripciones y narraciones sobre asuntos prácticos de la vida diaria, e información específica relevante 

sobre temas generales, de actualidad, o de interés personal, y captar sentimientos como la sorpresa, el interés o la 

indiferencia, siempre que no haya interferencias acústicas y que los interlocutores hablen con claridad, despacio y 

directamente, eviten un uso muy idiomático de la lengua, y estén dispuestos a repetir o reformular lo dicho. 

 

- Identificar los puntos principales y detalles relevantes de una conversación formal o debate que se presencia, breve 

o de duración media, y entre dos o más interlocutores, sobre temas generales, conocidos, de actualidad, o del 

propio interés, siempre que las condiciones acústicas sean buenas, que el discurso esté bien estructurado y 

articulado con claridad, en una variedad de lengua estándar, y que no se haga un uso muy idiomático o 

especializado de la lengua. 

 

- Comprender, en una conversación formal en la que se participa, en el ámbito público, académico u ocupacional, e 

independientemente del canal, gran parte de lo que se dice sobre actividades y procedimientos cotidianos, y menos 

habituales si está relacionado con el propio campo de especialización, siempre que los interlocutores eviten un uso 

muy idiomático de la lengua y pronuncien con claridad, y cuando se puedan plantear preguntas para comprobar 

que se ha comprendido lo que el interlocutor ha querido decir y conseguir aclaraciones sobre algunos detalles. 

 

- Comprender las ideas principales de programas de radio o televisión, tales como anuncios publicitarios, boletines 

informativos, entrevistas, reportajes, o documentales, que tratan temas cotidianos, generales, de actualidad, de 

interés personal o de la propia especialidad, cuando se articulan de forma relativamente lenta y clara. 

 

- Comprender películas, series y programas de entretenimiento que se articulan con claridad y en un lenguaje 

sencillo, en una variedad estándar de la lengua, y en los que los elementos visuales y la acción conducen gran parte 

del argumento.  

 

3.1.2. COMPETENCIAS Y CONTENIDOS. 

 

3.1.2.1. COMPETENCIA Y CONTENIDOS SOCIOCULTURALES Y SOCIOLINGÜÍSTICOS. 
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Conocimiento y aplicación a la comprensión del texto de los aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos 

a la vida cotidiana (actividades diarias, hábitos de estudio y de trabajo, ocio, festividades, horarios); condiciones 

de vida (vivienda, entorno, estructura social); relaciones interpersonales (familiares, generacionales, entre 

conocidos y desconocidos); kinésica y proxémica (posturas, gestos, expresiones faciales, uso de la voz, contacto 

visual y físico); cultura, costumbres y valores (instituciones, tradiciones, celebraciones, ceremonias, 

manifestaciones artísticas), y convenciones sociales (fórmulas de cortesía y tratamiento y pautas de 

comportamiento social). 

 

3.1.2.2. COMPETENCIA Y CONTENIDOS ESTRATÉGICOS. 

 

Conocimiento y uso de las estrategiasde planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión de textos 

orales: 

Movilización de esquemas e información previa sobre tipo de tarea y tema.  

- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.  

- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, detalles relevantes). 

- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto. 

- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de elementos significativos, 

lingüísticos y paralingüísticos. 

- Comprobación de hipótesis: ajuste de las claves de inferencia con los esquemas de partida. 

- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos.  

 

3.1.2.3. COMPETENCIA Y CONTENIDOS FUNCIONALES. 

 

Comprensión de las siguientes funciones comunicativas mediante sus exponentes más comunes, según el ámbito y 

el contexto comunicativos, en la lengua oral: 

Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales habituales: presentarse; presentar a alguien; 

saludar; dar la bienvenida; despedirse; invitar; aceptar y declinar una invitación; agradecer; atraer la atención; 

expresar condolencia; felicitar; interesarse por alguien o algo; lamentar; pedir disculpas.  

- Descripción de cualidades físicas y valorativas de personas, objetos, lugares y actividades. 

- Narración de acontecimientos pasados, descripción de situaciones presentes, y expresión de sucesos futuros. 

- Petición y ofrecimiento de información, indicaciones, advertencias y avisos. 

- Formulación de consejos, sugerencias y ofrecimientos.  

- Expresión de la opinión, el conocimiento y el desconocimiento, el acuerdo y el desacuerdo, la duda y la hipótesis. 

- Expresión de la necesidad, el deseo, la intención, la voluntad, la promesa, la orden, el permiso y la prohibición.  

- Expresión del gusto y la preferencia, el interés y el desinterés, la sorpresa, la admiración, la alegría o la felicidad, 

la satisfacción, el aprecio o la simpatía, la aprobación y la desaprobación, la decepción, el disgusto, el dolor, la 

duda, la esperanza, el temor, y la tristeza. 

 

3.1.2.4. COMPETENCIA Y CONTENIDOS DISCURSIVOS. 

Conocimiento y comprensión de modelos contextuales y patrones textuales comunes propios de la lengua oral 

monológica y dialógica: 

Características del contexto según el ámbito de acción general y la actividad comunicativa específica, los 

participantes (rasgos, relaciones, intención comunicativa), y la situación (canal, lugar, tiempo).  

- Expectativas generadas por el contexto: tipo, formato y estructura textuales; variedad de lengua, registro y estilo; 

tema, enfoque y contenido; patrones sintácticos, léxicos, y fonético-fonológicos.  

- Organización y estructuración del texto según (macro) género (p. e. conversación > conversación formal); (macro) 

función textual (exposición, descripción, narración, exhortación, argumentación), y estructura interna primaria 

(inicio, desarrollo, conclusión) y secundaria (relaciones oracionales, sintácticas y léxicas contextuales y por 

referencia al contexto). 

 

3.1.2.5. COMPETENCIA Y CONTENIDOS SINTÁCTICOS. 
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Reconocimiento y comprensión de los significados asociados a estructuras sintácticas sencillas propias de la 

lengua oral, según el ámbito y contexto comunicativos, para expresar: 

 

- La entidad y sus propiedades (in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa), y cantidad (número, cantidad y 

grado). 

- El espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, dirección, destino, distancia, y 

disposición).  

- El tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y las relaciones temporales (secuencia, 

anterioridad, posterioridad, simultaneidad). 

- El aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, prospectivo, incoativo, terminativo, 

iterativo, y causativo. 

- El modo. 

- La modalidad epistémica (capacidad, necesidad, posibilidad, probabilidad) y deóntica (volición, permiso, 

obligación, prohibición). 

- Estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y focalización (estructuras oracionales y 

orden de sus constituyentes). 

- La afirmación, la negación, la interrogación, y la exclamación. 

- Relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, concesión, comparación, condición, causa, 

finalidad, resultado, y correlación.  

 

3.1.2.6. COMPETENCIA Y CONTENIDOS LÉXICOS. 

 

Comprensión de léxico oral de uso común relativo a identificación personal; vivienda, hogar y entorno; 

actividades de la vida diaria; familia y amigos; relaciones humanas y sociales; trabajo y ocupaciones; educación y 

estudio; lengua y comunicación; tiempo libre y ocio; viajes y vacaciones; salud y cuidados físicos; compras y 

actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte, bienes y servicios; clima y entorno natural; y 

tecnologías de la información y la comunicación. 

 

3.1.2.7. COMPETENCIA Y CONTENIDOS FONÉTICO-FONOLÓGICOS. 

 

Percepción de los patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común, y comprensión de los 

significados e intenciones comunicativas generales asociados a los mismos. 

 

3.1.3. CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 

 

- Conoce, y aplica a la comprensión del texto, extrayendo claves para interpretarlo, los aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos comunes relativos a la vida cotidiana, condiciones de vida, relaciones interpersonales, kinésica y 

proxémica, costumbres y valores, y convenciones sociales de las culturas en las que se usa el idioma. 

- Sabe aplicar las estrategias más adecuadas en cada caso para la comprensión del sentido general, la información 

esencial, los puntos e ideas principales y los detalles más relevantes del texto. 

- Distingue la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y un repertorio común de sus exponentes, 

así como patrones discursivos básicos relativos a la organización textual. 

- Aplica a la comprensión del texto los conocimientos sobre los constituyentes y la organización de patrones 

sintácticos de uso frecuente en la comunicación oral. 

- Reconoce sin dificultad léxico oral de uso frecuente relativo a asuntos cotidianos, de carácter general, o 

relacionados con los propios intereses, y puede inferir del contexto y del cotexto, generalmente de manera 

correcta, los significados de algunas palabras y expresiones que desconoce. 

- Discrimina los patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común y reconoce las intenciones 

comunicativas y los significados generalmente asociados a los mismos. 
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3.2. ACTIVIDADES DE PRODUCCIÓN Y COPRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES. 

 

3.2.1. OBJETIVOS. 

-  

- Hacer declaraciones públicas breves y ensayadas, sobre un tema cotidiano dentro del propio campo o de interés 

personal, que son claramente inteligibles a pesar de ir acompañadas de un acento y entonación inconfundiblemente 

extranjeros. 

- Hacer presentaciones preparadas, breves o de extensión media, bien estructuradas, y con apoyo visual (gráficos, 

fotografías, transparencias, o diapositivas), sobre un tema general, o del propio interés o especialidad, con la 

suficiente claridad como para que se pueda seguir sin dificultad la mayor parte del tiempo y cuyas ideas 

principales estén explicadas con una razonable precisión, así como responder a preguntas complementarias breves 

y sencillas de los oyentes sobre el contenido de lo presentado, aunque puede que tenga que pedir que se las repitan 

si se habla con rapidez.  

- Desenvolverse en transacciones comunes de la vida cotidiana como son los viajes, el alojamiento, las comidas y 

las compras, así como enfrentarse a situaciones menos habituales y explicar el motivo de un problema (p. e. para 

hacer una reclamación, o realizar una gestión administrativa de rutina), intercambiando, comprobando y 

confirmando información con el debido detalle, planteando los propios razonamientos y puntos de vista con 

claridad, y siguiendo las convenciones socioculturales que demanda el contexto específico. 

- Participar con eficacia en conversaciones informales, cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, sobre 

temas cotidianos, de interés personal o pertinentes para la vida diaria (p. e. familia, aficiones, trabajo, viajes, o 

hechos de actualidad), en las que se describen con cierto detalle hechos, experiencias, sentimientos y reacciones, 

sueños, esperanzas y ambiciones, y se responde adecuadamente a sentimientos como la sorpresa, el interés o la 

indiferencia; se cuentan historias, así como el argumento de libros y películas, indicando las propias reacciones; se 

ofrecen y piden opiniones personales; se hacen comprensibles las propias opiniones o reacciones respecto a las 

soluciones posibles de problemas o cuestiones prácticas, y se invita a otros a expresar sus puntos de vista sobre la 

forma de proceder; se expresan con amabilidad creencias, acuerdos y desacuerdos, y se explican y justifican de 

manera sencilla opiniones y planes. 

- Tomar la iniciativa en entrevistas o consultas (por ejemplo, para plantear un nuevo tema), aunque se dependa 

mucho del entrevistador durante la interacción, y utilizar un cuestionario preparado para realizar una entrevista 

estructurada, con algunas preguntas complementarias. 

- Tomar parte en conversaciones y discusiones formales habituales, en situaciones predecibles en los ámbitos 

público, educativo y ocupacional, sobre temas cotidianos y que suponen un intercambio de información sobre 

hechos concretos o en las que se dan instrucciones o soluciones a problemas prácticos, y plantear en ellas un punto 

de vista con claridad, ofreciendo breves razonamientos y explicaciones de opiniones, planes y acciones, y 

reaccionado de forma sencilla ante los comentarios de los interlocutores, siempre que pueda pedir que se repitan, 

aclaren o elaboren los puntos clave si es necesario. 

 

3.2.2. COMPETENCIAS Y CONTENIDOS. 

 

3.2.2.1. COMPETENCIAS Y CONTENIDOS SOCIOCULTURALES Y SOCIOLINGÜÍSTICOS. 

 

Conocimiento, y aplicación a la producción y coproducción del texto oral, de los aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (actividades diarias, hábitos de estudio y de trabajo, ocio, 

festividades, horarios); condiciones de vida (vivienda, entorno, estructura social); relaciones interpersonales 

(familiares, generacionales, entre conocidos y desconocidos); kinésica y proxémica (posturas, gestos, expresiones 

faciales, uso de la voz, contacto visual y físico); cultura, costumbres y valores (instituciones, tradiciones, 

celebraciones, ceremonias, manifestaciones artísticas), y convenciones sociales (fórmulas de cortesía y tratamiento 

y pautas de comportamiento social). 

 

3.2.2.2. COMPETENCIA Y CONTENIDOS ESTRATÉGICOS. 
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Conocimiento y uso de las estrategias de planificación, ejecución, control y reparación de la producción y 

coproducción de textos orales: 

Activar esquemas mentales sobre la estructura de la actividad y el texto específicos (p. e. presentación, o 

transacción). 

- Identificar el vacío de información y opinión y valorar lo que puede darse por supuesto.  

- Concebir el mensaje con claridad y distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura básica. 

- Adecuar el texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y las características discursivas adecuadas a 

cada caso. 

- Apoyarse y sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje ‘prefabricado’, etc.). 

- Expresar el mensaje con claridad, coherencia, estructurándolo adecuadamente y ajustándose a los modelos y 

fórmulas de cada tipo de texto.  

- Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer concesiones en lo que 

realmente se querría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.  

- Compensar las carencias lingüísticas mediante procedimientos lingüísticos (p. e. modificar palabras de significado 

parecido, o definir o parafrasear un término o expresión), paralingüísticos o paratextuales (p. e. pedir ayuda; 

señalar objetos, usar deícticos o realizar acciones que aclaran el significado; usar lenguaje corporal culturalmente 

pertinente (gestos, expresiones faciales, posturas, contacto visual o corporal, proxémica), o usar sonidos 

extralingüísticos y cualidades prosódicas convencionales). 

- Controlar el efecto y el éxito del discurso mediante petición y ofrecimiento de aclaración y reparación de la 

comunicación.  

 

3.2.2.3. COMPETENCIA Y CONTENIDOS FUNCIONALES. 

 

Realización de las siguientes funciones comunicativas mediante sus exponentes más comunes en la lengua oral, 

según el ámbito y el contexto comunicativos: 

Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales habituales: presentarse; presentar a alguien; 

saludar; dar la bienvenida; despedirse; invitar; aceptar y declinar una invitación; agradecer; atraer la atención; 

expresar condolencia; felicitar; interesarse por alguien o algo; lamentar; pedir disculpas.  

- Descripción de cualidades físicas y valorativas de personas, objetos, lugares y actividades. 

- Narración de acontecimientos pasados, descripción de situaciones presentes, y expresión de sucesos futuros. 

- Petición y ofrecimiento de información, indicaciones, advertencias y avisos. 

- Formulación de consejos, sugerencias y ofrecimientos.  

- Expresión de la opinión, el conocimiento y el desconocimiento, el acuerdo y el desacuerdo, la duda y la hipótesis. 

- Expresión de la necesidad, el deseo, la intención, la voluntad, la promesa, la orden, el permiso y la prohibición.  

- Expresión del gusto y la preferencia, el interés y el desinterés, la sorpresa, la admiración, la alegría o la felicidad, 

la satisfacción, el aprecio o la simpatía, la aprobación y la desaprobación, la decepción, el disgusto, el dolor, la 

duda, la esperanza, el temor, y la tristeza. 

 

3.2.2.4. COMPETENCIA Y CONTENIDOS DISCURSIVOS. 

Conocimiento y aplicación de modelos contextuales y patrones textuales comunes propios de la lengua oral a la 

producción de textos monológicos y dialógicos: 

Características del contexto según el ámbito de acción general y la actividad comunicativa específica, los 

participantes (rasgos, relaciones, intención comunicativa), y la situación (canal, lugar, tiempo).  

- Selección de patrones y características textuales demandadas por el contexto: tipo, formato y estructura textuales; 

variedad de lengua, registro y estilo; tema, enfoque y contenido; patrones sintácticos, léxicos, y fonético-

fonológicos.  

- Organización y estructuración del texto según (macro) género (p. e. conversación > conversación informal); 

(macro) función textual (exposición, descripción, narración, exhortación, argumentación), y estructura interna 

primaria (inicio, desarrollo, conclusión) y secundaria (relaciones oracionales, sintácticas y léxicas cotextuales y 

por referencia al contexto).  
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3.2.2.5. COMPETENCIA Y CONTENIDOS SINTÁCTICOS. 

 

Conocimiento, selección según la intención comunicativa y uso de estructuras sintácticas sencillas propias de la 

lengua oral, según el ámbito y el contexto comunicativos, para expresar: 

 

- La entidad y sus propiedades (in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa), y cantidad (número, cantidad y 

grado). 

- El espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, dirección, destino, distancia, y 

disposición). 

- El tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y las relaciones temporales (secuencia, 

anterioridad, posterioridad, simultaneidad). 

- El aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, prospectivo, incoativo, terminativo, 

iterativo, y causativo. 

- La modalidad epistémica (capacidad, necesidad, posibilidad, probabilidad) y deóntica (volición, permiso, 

obligación, prohibición). 

- El modo. 

- Estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y focalización (estructuras oracionales y 

orden de sus constituyentes). 

- La afirmación, la negación, la interrogación, y la exclamación. 

- Relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, concesión, comparación, condición, causa, 

finalidad, resultado, y correlación.  

 

3.2.2.6. COMPETENCIA Y CONTENIDOS LÉXICOS. 

 

Conocimiento, selección y uso de léxico oral común relativo a identificación personal; vivienda, hogar y entorno; 

actividades de la vida diaria; familia y amigos; relaciones humanas y sociales; trabajo y ocupaciones; educación y 

estudio; lengua y comunicación; tiempo libre y ocio; viajes y vacaciones; salud y cuidados físicos; compras y 

actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte, bienes y servicios; clima y entorno natural; y 

tecnologías de la información y la comunicación. 

 

3.2.2.7. COMPETENCIA Y CONTENIDOS FONÉTICOS-FONOLÓGICOS. 

 

Selección, según la intención comunicativa, y producción de patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de 

entonación de uso común. 

 

3.2.3. CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 
-  

- Aplica a la producción del texto oral, tanto monológico como dialógico, los conocimientos socioculturales y 

sociolingüísticos adquiridos, actuando con la debida propiedad y respetando las normas de cortesía más frecuentes 

en los contextos respectivos y según la modalidad discursiva, en un registro formal, neutro o informal. 

- Conoce y sabe aplicar adecuadamente las estrategias para producir textos orales breves o de media extensión, 

coherentes y de estructura simple y clara, utilizando una serie de procedimientos sencillos para adaptar o 

reformular el mensaje, y reparar la comunicación. 

- Lleva a cabo las funciones principalesdemandadas por el propósito comunicativo, utilizando adecuadamente los 

exponentes más habitualesde dichas funciones, y siguiendo los patrones discursivos de uso más frecuente en cada 

contexto. 

- Maneja un repertorio memorizado de frases y fórmulas paracomunicarse con una fluidez aceptable, con pausas 

para buscar expresiones y organizar o reestructurar el discurso, o reformular o aclarar lo que ha dicho. 

- Interactúa de manera sencilla en intercambios claramente estructurados, utilizando fórmulas o gestos simples para 

tomar o mantener el turno de palabra, aunque en ocasiones tienda a concentrarse en la propia producción 
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dificultando la participación del interlocutor, o muestre algún titubeo a la hora de intervenir cuando el interlocutor 

acapara la comunicación. 

- Utiliza con la debida corrección y flexibilidad estructuras sintácticas de uso frecuente según el contexto 

comunicativo, y emplea por lo general adecuadamente los recursos de cohesión textual más comunes (entonación, 

repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, marcadores discursivos y conversacionales, y 

conectores comunes), enlazando una serie de elementos breves, concretos y sencillos para crear una secuencia 

cohesionada y lineal. 

- Conoce y utiliza adecuadamente un repertorio léxico oral suficiente para comunicar información relativa a temas 

conocidos, generales, de actualidad, o relacionados con los propios intereses en situaciones habituales y cotidianas, 

aunque aún cometa errores importantes, o tenga que adaptar el mensaje, cuando las demandas comunicativas son 

más complejas, o cuando aborda temas y situaciones poco frecuentes en situaciones menos corrientes, recurriendo 

en este caso a circunloquios y repeticiones. 

- Pronuncia y entona de manera clara e inteligible, aunque resulte evidente el acento extranjero, o cometa errores de 

pronunciación siempre que no interrumpan la comunicación, y los interlocutores tengan que solicitar repeticiones 

de vez en cuando. 

 

3.3. ACTIVIDADES DE COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS. 

 

3.3.1. OBJETIVOS. 

-  

- Comprender con suficiente detalle, con la ayuda de la imagen o marcadores claros que articulen el mensaje, 

anuncios, carteles, letreros o avisos sencillos y escritos con claridad, que contengan instrucciones, indicaciones u 

otra información relativa al funcionamiento de aparatos o dispositivos de uso frecuente, la realización de 

actividades cotidianas, o el seguimiento de normas de actuación y de seguridad en los ámbitos público, educativo y 

ocupacional. 

- Localizar con facilidad y comprender información relevante formulada de manera simple y clara en material 

escrito de carácter cotidiano, o relacionada con asuntos de interés personal, educativo u ocupacional, p. e. en 

anuncios, prospectos, catálogos, guías, folletos, programas, o documentos oficiales breves. 

- Entender información específica esencial en páginas Web y otros materiales de referencia o consulta, en cualquier 

soporte, claramente estructurados y sobre temas generales de interés personal, académico u ocupacional, siempre 

que se puedan releer las secciones difíciles. 

- Comprender notas y correspondencia personal en cualquier formato, y mensajes en foros y blogs, en los que se dan 

instrucciones o indicaciones; se transmite información procedente de terceros; se habla de uno mismo; se 

describen personas, acontecimientos, objetos y lugares; se narran acontecimientos pasados, presentes y futuros, 

reales o imaginarios, y se expresan de manera sencilla sentimientos, deseos y opiniones sobre temas generales, 

conocidos o de interés personal. 

- Comprender información relevante en correspondencia formal de instituciones públicas o entidades privadas como 

centros de estudios, empresas o compañías de servicios en la que se informa de asuntos del propio interés (p. e. en 

relación con una oferta de trabajo, o una compra por Internet). 

- Comprender el sentido general, la información principal, las ideas significativas y algún detalle relevante en 

noticias y artículos periodísticos sencillos y bien estructurados, breves o de extensión media, sobre temas 

cotidianos, de actualidad o del propio interés, y redactados en una variante estándar de la lengua, en un lenguaje no 

muy idiomático o especializado.  

- Comprender sin dificultad la línea argumental de historias de ficción, relatos, cuentos o novelas cortas claramente 

estructurados, escritos en una variedad estándar de la lengua y en un lenguaje sencillo, directo y no muy literario, y 

hacerse una idea clara del carácter de los distintos personajes y sus relaciones, si están descritos de manera sencilla 

y con detalles explícitos suficientes. 

 

3.3.2. COMPETENCIAS Y CONTENIDOS. 

 

3.3.2.1. COMPETENCIA Y CONTENIDOS SOCIOCULTURALES Y SOCIOLINGÜÍSTICOS. 
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Conocimiento, y aplicación a la comprensión del texto escrito, de los aspectos socioculturales y sociolingüísticos 

relativos a la vida cotidiana (actividades diarias, hábitos de estudio y de trabajo, ocio, festividades, horarios); 

condiciones de vida (vivienda, entorno, estructura social); relaciones interpersonales (familiares, generacionales, 

entre conocidos y desconocidos); cultura, costumbres y valores (instituciones, tradiciones, celebraciones, 

ceremonias, manifestaciones artísticas), y convenciones sociales (fórmulas de cortesía y tratamiento y pautas de 

comportamiento social). 

 

3.3.2.2. COMPETENCIA Y CONTENIDOS ESTRATÉGICOS. 
 

Conocimiento y uso de las estrategiasde planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión de textos 

escritos: 

Movilización de esquemas e información previa sobre tipo de tarea y tema.  

- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo.  

- Distinción de tipos de comprensión (p. e. sentido general, información esencial, puntos principales). 

- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto. 

- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de elementos significativos, 

lingüísticos y paralingüísticos (soporte, imágenes,…). 

- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos. 

 

3.3.2.3. COMPETENCIA Y CONTENIDOS FUNCIONALES. 

 

Reconocimiento de las siguientes funciones comunicativas mediante sus exponentes más comunes en la lengua 

escrita según el ámbito y el contexto comunicativos: 

Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales habituales: presentarse; presentar a alguien; 

saludar; dar la bienvenida; despedirse; invitar; aceptar y declinar una invitación; agradecer; atraer la atención; 

expresar condolencia; felicitar; interesarse por alguien o algo; lamentar; pedir disculpas.  

- Descripción de cualidades físicas y valorativas de personas, objetos, lugares y actividades. 

- Narración de acontecimientos pasados, descripción de situaciones presentes, y expresión de sucesos futuros. 

- Petición y ofrecimiento de información, indicaciones, advertencias y avisos. 

- Formulación de consejos, sugerencias y ofrecimientos.  

- Expresión de la opinión, el conocimiento y el desconocimiento, el acuerdo y el desacuerdo, la duda y la hipótesis. 

- Expresión de la necesidad, el deseo, la intención, la voluntad, la promesa, la orden, el permiso y la prohibición.  

- Expresión del gusto y la preferencia, el interés y el desinterés, la sorpresa, la admiración, la alegría o la felicidad, 

la satisfacción, el aprecio o la simpatía, la aprobación y la desaprobación, la decepción, el disgusto, el dolor, la 

duda, la esperanza, el temor, y la tristeza. 

3.3.2.4. COMPETENCIA Y CONTENIDOS DISCURSIVOS. 

 

Comprensión de modelos contextuales y patrones textuales comunes propios de la lengua escrita.  

- Características del contexto según el ámbito de acción general y la actividad comunicativa específica, los 

participantes (rasgos, relaciones, intención comunicativa), y la situación (canal, lugar, tiempo).  

- Expectativas generadas por el contexto: tipo, formato y estructura textuales; variedad de lengua, registro y estilo; 

tema, enfoque y contenido; selección de patrones sintácticos, léxicos, y ortotipográficos.  

- Organización y estructuración del texto según (macro) género (p. e. correspondencia > carta comercial); (macro) 

función textual (exposición, descripción, narración, exhortación, argumentación), y estructura interna primaria 

(inicio, desarrollo, conclusión) y secundaria (relaciones oracionales, sintácticas y léxicas cotextuales y por 

referencia al contexto). 

 

3.3.2.5. COMPETENCIA Y CONTENIDOS SINTÁCTICOS. 
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Reconocimiento y comprensión de los significados asociados a estructuras sintácticas sencillas propias de la 

lengua escrita según el ámbito y contexto comunicativos para expresar:  

 

- La entidad y sus propiedades (in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa), y cantidad (número, cantidad y 

grado). 

- El espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, dirección, destino, distancia, y 

disposición). 

- El tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y las relaciones temporales (secuencia, 

anterioridad, posterioridad, simultaneidad). 

- El aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, prospectivo, incoativo, terminativo, 

iterativo, y causativo. 

- El modo.  

- La modalidad epistémica (capacidad, necesidad, posibilidad, probabilidad) y deóntica (volición, permiso, 

obligación, prohibición). 

- Estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y focalización (estructuras oracionales y 

orden de sus constituyentes). 

- La afirmación, la negación, la interrogación, y la exclamación. 

- Relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, concesión, comparación, condición, causa, 

finalidad, resultado, y correlación.  

-  

- 3.3.2.6. COMPETENCIA Y CONTENIDOS LÉXICOS. 
 

Comprensión de léxico escrito de uso común relativo a identificación personal; vivienda, hogar y entorno; 

actividades de la vida diaria; familia y amigos; relaciones humanas y sociales; trabajo y ocupaciones; educación y 

estudio; lengua y comunicación; tiempo libre y ocio; viajes y vacaciones; salud y cuidados físicos; compras y 

actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte, bienes y servicios; clima y entorno natural; y 

tecnologías de la información y la comunicación.  

 

3.3.2.7. COMPETENCIA Y CONTENIDOS ORTOTIPOGRÁFICOS. 

 

Reconocimiento y comprensión de los significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones 

y elementos gráficos, y convenciones ortográficas, de uso común. 

 

3.3.3. CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 

-  

- Conoce, y aplica a la comprensión del texto, extrayendo claves para interpretarlo, los aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos comunes relativos a la comunicación escrita en las culturas en las que se usa el idioma. 

- Sabe aplicar las estrategias más adecuadas en cada caso para la comprensión del sentido general, la información 

esencial, los puntos e ideas principales y los detalles más relevantes del texto, adaptando al mismo la modalidad y 

velocidad de lectura. 

- Distingue la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y un repertorio de sus exponentes más 

comunes, así como patrones discursivos de uso frecuente relativos a la organización, desarrollo y conclusión 

propios del texto escrito según su género y tipo. 

- Conoce los constituyentes y la organización de estructuras sintácticas de uso frecuente en la comunicación escrita, 

según el género y tipo textual, y comprende las intenciones comunicativas generalmente asociadas a los mismos. 

- Comprende léxico escrito de uso frecuente relativo a asuntos cotidianos y a temas generales o relacionados con sus 

intereses personales, educativos u ocupacionales, y puede, generalmente de manera correcta, inferir del contexto y 

del cotexto los significados de algunas palabras y expresiones que desconoce.  

- Reconoce los valores y significados asociados a convenciones de formato, tipográficas, ortográficas y de 

puntuación de uso común, así como abreviaturas y símbolos de uso frecuente. 

-  
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- 3.4. ACTIVIDADES DE PRODUCCIÓN Y COPRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS. 
 

3.4.1. OBJETIVOS. 

-  

- Completar un cuestionario con información personal breve y sencilla relativa a datos básicos, intereses, aficiones, 

formación o experiencia profesional, o sobre preferencias, gustos u opiniones sobre productos, servicios, 

actividades o procedimientos conocidos o de carácter cotidiano.  

- Escribir, en un formato convencional y en cualquier soporte, un currículum vitae breve, sencillo y bien 

estructurado, en el que se señalan los aspectos importantes de manera esquemática y en el que se incluye la 

información que se considera relevante en relación con el propósito y destinatario específicos.  

- Escribir, en cualquier soporte, notas, anuncios, y mensajes en los que se transmite o solicita información sencilla 

de carácter inmediato, u opiniones sobre aspectos personales, académicos u ocupacionales relacionados con 

actividades y situaciones de la vida cotidiana, y en los que se resaltan los aspectos que resultan importantes, 

respetando las convenciones específicas de este tipo de textos, y las normas de cortesía y, en su caso, de la 

netiqueta. 

- Tomar notas, haciendo una lista de los aspectos importantes, durante una conversación formal, presentación, 

conferencia o charla sencilla, siempre que el tema sea conocido y el discurso se formule de manera simple y se 

articule con claridad, en una variedad estándar de la lengua.  

- Escribir correspondencia personal, y participar en chats, foros y blogs, sobre temas cotidianos, generales, de 

actualidad, o del propio interés, y en los que se pide o transmite información; se narran historias; se describen, con 

cierto detalle, experiencias, acontecimientos, sean éstos reales o imaginados, sentimientos, reacciones, deseos y 

aspiraciones; se justifican brevemente opiniones y se explican planes, haciendo ver los aspectos que se creen 

importantes, preguntando sobre problemas o explicándolos con razonable precisión.  

- Escribir, en cualquier soporte, correspondencia formal básica y breve dirigida a instituciones públicas o privadas y 

a empresas, en las que se da y solicita información básica, o se realiza una gestión sencilla (p. e. una reclamación), 

observando las principales convenciones formales y características de este tipo de textos y respetando las normas 

fundamentales de cortesía y, en su caso, de la netiqueta. 

- Escribir informes muy breves en formato convencional, con información sobre hechos comunes y los motivos de 

ciertas acciones, en los ámbitos público, educativo, u ocupacional, haciendo una descripción simple de personas, 

objetos y lugares y señalando los principales acontecimientos de forma esquemática. 

 

3.4.2. COMPETENCIAS Y CONTENIDOS. 

 

3.4.2.1. COMPETENCIA Y CONTENIDOS SOCIOCULTURALES Y SOCIOLINGÜÍSTICOS. 

 

Conocimiento, y aplicación a la producción y coproducción de textos escritos, de los aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (actividades diarias, hábitos de estudio y de trabajo, ocio, 

festividades, horarios); condiciones de vida (vivienda, entorno, estructura social); relaciones interpersonales (entre 

hombres y mujeres, familiares, generacionales); cultura, costumbres y valores (instituciones, tradiciones, 

celebraciones, ceremonias, manifestaciones artísticas), y convenciones sociales (fórmulas de cortesía y tratamiento 

y pautas de comportamiento social). 

 

3.4.2.2. COMPETENCIA Y CONTENIDOS ESTRATÉGICOS.  

 

Estrategias de planificación, ejecución, control y reparación de la producción y coproducción de textos escritos: 

Activar esquemas mentales sobre la estructura de la actividad y el texto específicos (p. e. escribir una nota, un 

correo electrónico,…). 

- Identificar el vacío de información y opinión y valorar lo que puede darse por supuesto. 

- Concebir el mensaje con claridad y distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura básica. 

- Adecuar el texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y las características discursivas adecuadas a 

cada caso. 
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- Apoyarse y sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje ‘prefabricado’, etc.). 

- Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos o temáticos (uso de un diccionario o gramática, obtención de 

ayuda, etc.). 

- Expresar el mensaje con claridad ajustándose a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto.  

- Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer concesiones en lo que 

realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos disponibles.  

- Controlar el efecto y el éxito del discurso mediante petición y ofrecimiento de aclaración y reparación de la 

comunicación.  

 

3.4.2.3. COMPETENCIA Y CONTENIDOS FUNCIONALES. 

 

Realización de las siguientes funciones comunicativas mediante sus exponentes más comunes en la lengua escrita 

según el ámbito y el contexto comunicativos: 

Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales habituales: presentarse; presentar a alguien; 

saludar; dar la bienvenida; despedirse; invitar; aceptar y declinar una invitación; agradecer; atraer la atención; 

expresar condolencia; felicitar; interesarse por alguien o algo; lamentar; pedir disculpas.  

- Descripción de cualidades físicas y valorativas de personas, objetos, lugares y actividades. 

- Narración de acontecimientos pasados, descripción de situaciones presentes, y expresión de sucesos futuros. 

- Petición y ofrecimiento de información, indicaciones, advertencias y avisos. 

- Formulación de consejos, sugerencias y ofrecimientos.  

- Expresión de la opinión, el conocimiento y el desconocimiento, el acuerdo y el desacuerdo, la duda y la hipótesis. 

- Expresión de la necesidad, el deseo, la intención, la voluntad, la promesa, la orden, el permiso y la prohibición.  

- Expresión del gusto y la preferencia, el interés y el desinterés, la sorpresa, la admiración, la alegría o la felicidad, 

la satisfacción, el aprecio o la simpatía, la aprobación y la desaprobación, la decepción, el disgusto, el dolor, la 

duda, la esperanza, el temor, y la tristeza. 

 

3.4.2.4. COMPETENCIA Y CONTENIDOS DISCURSIVOS.  

 

Conocimiento y aplicación de modelos contextuales y patrones textuales comunes propios de la lengua escrita a la 

producción y coproducción del texto:  

Características del contexto según el ámbito de acción general y la actividad comunicativa específica, los 

participantes (rasgos, relaciones, intención comunicativa), y la situación (canal, lugar, tiempo).  

- Selección de patrones y características textuales demandadas por el contexto: tipo, formato y estructura textuales; 

variedad de lengua, registro y estilo; tema, enfoque y contenido; patrones sintácticos, léxicos, y ortotipográficos.  

- Organización y estructuración del texto según (macro) género (p. e. correspondencia > carta personal); (macro) 

función textual (exposición, descripción, narración, exhortación, argumentación), y estructura interna primaria 

(inicio, desarrollo, conclusión) y secundaria (relaciones oracionales, sintácticas y léxicas cotextuales y por 

referencia al contexto). 

 

3.4.2.5. COMPETENCIA Y CONTENIDOS SINTÁCTICOS. 
 

Conocimiento, selección según la intención comunicativa y uso de estructuras sintácticas sencillas propias de la 

lengua escrita según el ámbito y el contexto comunicativos para expresar: 

 

- La entidad y sus propiedades (in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa), y cantidad (número, cantidad y 

grado). 

- El espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, dirección, destino, distancia, y 

disposición). 

- El tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y de las relaciones temporales (secuencia, 

anterioridad, posterioridad, simultaneidad). 
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- El aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, prospectivo, incoativo, terminativo, 

iterativo, y causativo. 

- La modalidad epistémica (capacidad, necesidad, posibilidad, probabilidad) y deóntica (volición, permiso, 

obligación, prohibición).  

- El modo. 

- Estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y focalización (estructuras oracionales y 

orden de sus constituyentes). 

- La afirmación, la negación, la interrogación, y la exclamación. 

- Relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, concesión, comparación, condición, causa, 

finalidad, resultado, y correlación.  

 

3.4.2.6. COMPETENCIA Y CONTENIDOS LÉXICOS. 

 

Conocimiento, selección y uso de léxico escrito de uso común relativo a identificación personal; vivienda, hogar y 

entorno; actividades de la vida diaria; familia y amigos; relaciones humanas y sociales; trabajo y ocupaciones; 

educación y estudio; lengua y comunicación; tiempo libre y ocio; viajes y vacaciones; salud y cuidados físicos; 

compras y actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte, bienes y servicios; clima y entorno 

natural; y tecnologías de la información y la comunicación. 

 

3.4.2.7. COMPETENCIA Y CONTENIDOS ORTOTIPOGRÁFICOS. 

 

Selección, según la intención comunicativa, y uso de los patrones gráficos y convenciones ortográficas 

fundamentales. 

 

3.4.3. CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 

-  

- Aplica a la producción y coproducción del texto escrito los conocimientos socioculturales y sociolingüísticos 

adquiridos, actuando con la debida propiedad y respetando las normas de cortesía más frecuentes en los contextos 

respectivos y según la modalidad discursiva, en un registro formal, neutro o informal.  

- Conoce y sabe aplicar estrategias adecuadas para elaborar textos escritos breves y de estructura simple adaptados a 

contextos habituales, p. e. copiando modelos según el género y tipo textual, o haciendo un guion o esquema para 

organizar la información o las ideas.  

- Lleva a cabo las funciones principales demandadas por el propósito comunicativo, utilizando los exponentes más 

habituales de dichas funciones y los patrones discursivos de uso más frecuente para organizar el texto escrito 

según su género y tipo. 

- Muestra un control razonable de estructuras sintácticas de uso frecuente, y emplea mecanismos simples de 

cohesión (repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, yuxtaposición y conectores básicos), 

enlazando una serie de elementos breves, concretos y sencillos para crear una secuencia cohesionada y lineal. 

- Conoce y utiliza un repertorio léxico escrito de uso frecuente suficiente para comunicar información breve, simple 

y directa en situaciones habituales y cotidianas, aunque en situaciones menos corrientes y sobre temas menos 

conocidos tenga que adaptar el mensaje. 

- Utiliza, de manera adecuada para hacerse lo bastante comprensible, los signos de puntuación elementales (p. e. 

punto, coma) y las reglas ortográficas básicas (p. e. uso de mayúsculas y minúsculas), así como las convenciones 

formales más habituales de redacción de textos tanto en soporte papel como digital. 

-  

3.5. ACTIVIDADES DE MEDIACIÓN. 

 

3.5.1. OBJETIVOS. 

-  

- Transmitir oralmente a terceros la idea general, los puntos principales, y detalles relevantes de la información 

relativa a asuntos cotidianos y a temas de interés general, personal o de actualidad contenida en textos orales o 
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escritos (p. e. instrucciones o avisos, prospectos, folletos, correspondencia, presentaciones, conversaciones, 

noticias), siempre que dichos textos tengan una estructura clara, estén articulados a una velocidad lenta o media o 

escritos en un lenguaje no especializado, y presenten una variedad estándar de la lengua no muy idiomática.  

- Interpretar en situaciones cotidianas durante intercambios breves y sencillos con amigos, familia, huéspedes o 

anfitriones, tanto en el ámbito personal como público (p. e. mientras se viaja, en hoteles o restaurantes, o en 

entornos de ocio), siempre que los participantes hablen despacio y claramente, y pueda pedir confirmación. 

- Interpretar durante intercambios simples, habituales y bien estructurados, de carácter meramente factual, en 

situaciones formales (p. e. durante una entrevista de trabajo breve y sencilla), siempre que pueda prepararse de 

antemano y pedir confirmación y aclaraciones según lo necesite, y que los participantes hablen despacio, articulen 

con claridad y hagan pausas frecuentes para facilitar la interpretación. 

- Mediar en situaciones cotidianas y menos habituales (p. e. visita médica, gestiones administrativas sencillas, o un 

problema doméstico), escuchando y comprendiendo los aspectos principales, transmitiendo la información 

esencial, y dando y pidiendo opinión y sugerencias sobre posibles soluciones o vías de actuación. 

- Tomar notas breves para terceros, recogiendo, con la debida precisión, información específica y relevante de 

mensajes (p. e. telefónicos), anuncios o instrucciones articulados con claridad, sobre asuntos cotidianos o 

conocidos. 

- Tomar notas breves para terceros, recogiendo instrucciones o haciendo una lista de los aspectos más importantes, 

durante una presentación, charla o conversación breves y claramente estructuradas, siempre que el tema sea 

conocido y el discurso se formule de un modo sencillo y se articule con claridad en una variedad estándar de la 

lengua.  

- Resumir breves fragmentos de información de diversas fuentes, así como realizar paráfrasis sencillas de breves 

pasajes escritos utilizando las palabras y la ordenación del texto original. 

- Transmitir por escrito la idea general, los puntos principales, y detalles relevantes de fragmentos breves de 

información relativa a asuntos cotidianos y a temas de interés general, personal o de actualidad contenidos en 

textos orales o escritos (p. e. instrucciones, noticias, conversaciones, correspondencia personal), siempre que los 

textos fuente tengan una estructura clara, estén articulados a una velocidad lenta o media o estén escritos en un 

lenguaje no especializado, y presenten una variedad estándar de la lengua no muy idiomática. 

 

3.5.2. COMPETENCIA Y CONTENIDOS INTERCULTURALES. 

 

Aplicación de los conocimientos, destrezas y actitudes interculturales que permitan llevar a cabo actividades de 

mediación en situaciones cotidianas sencillas: conocimientos culturales generales; conciencia sociolingüística; 

observación; escucha; puesta en relación; respeto. 

 

3.5.3. CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 

-  

- Conoce los aspectos generales que caracterizan las comunidades de hablantes correspondientes, y las diferencias y 

semejanzas más significativas que existen entre las costumbres, los usos, las actitudes, las relaciones y los valores 

que prevalecen en unas y otras, y es capaz de actuar en consecuencia sin cometer incorrecciones serias en su 

comportamiento, aunque puede que en ocasiones recurra al estereotipo. 

- Identifica, aplicando las estrategias necesarias, la información clave que debe transmitir, así como las intenciones 

básicas de los emisores y receptores cuando este aspecto es relevante. 

- Interpreta, por lo general correctamente, las claves de comportamiento y comunicativas explícitas que observa en 

los emisores o destinatarios para acomodar su discurso al registro y a las funciones requeridas, aunque no siempre 

lo haga de manera fluida.  

- Puede facilitar la comprensión de los participantes recurriendo a comparaciones y conexiones sencillas y directas 

con aquello que piensa que pueden conocer. 

- Toma notas con la información necesaria que considera importante trasladar a los destinatarios, o la recaba con 

anterioridad para tenerla disponible. 

- Repite o reformula lo dicho de manera más sencilla o un poco más elaborada para aclarar o hacer más 

comprensible el mensaje a los receptores.  
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- Hace preguntas simples pero relevantes para obtener la información básica o complementaria que necesita para 

poder transmitir el mensaje con claridad y eficacia. 

-   

- 3.6. DESARROLLO DE LOS RECURSOS LINGÜÍSTICOS (para todas las actividades de lengua). 
 

Los recursos marcados en negrita a continuación se impartirán durante el 2º cuatrimestre. 

 

GRAMÁTICA. 

Oración.  

- Enunciativas afirmativas y negativas; la doble negación con niente, nessuno y su colocación en la frase; 

volitivas -imperativas, desiderativas, exhortativas (pensaci bene, parla pure); Oraciones volitivas: 

imperativas, desiderativas (magari facesse bel tempo!), exhortativas (vada per questa strada) y concesivas 

(me lo spieghi pure). Oraciones interrogativas directas: parciales, totales y disyuntivas; uso de la interrogativa 

para atenuar una orden (ti dispiacerebbe abbassare il volume?) y para pedir algo (hai un po’ d’acqua?).  

-   Interjecciones usuales propias e impropias. Oraciones exclamativas: verbales y nominales.  

-Oraciones impersonales: con si, uno + tiempos simples, 3ª personal plural; bisogna/occorre/bisognerebbe + 

infinitivo y che + subj.; verbos reflexivos en tiempos simples (ci si alza). (ver Verbos impersonales) 

-  Orden de los elementos en cada tipo de oración. Reconocimiento del orden no marcado de los elementos e 

iniciación al orden marcado para enfatizar (ver Discurso).  

- Coordinación (copulativa, adversativa, disyuntiva, conclusiva, declarativa, distributiva) con los enlaces 

frecuentes (ver Enlaces).  

-  Subordinación sustantiva (objetivas, subjetivas, declarativas, interrogativas indirectas): con verbo + infinitivo; 

verbo + che + indicativo/subjuntivo; di + infinitivo e interrogativas indirectas introducidas por se para las 

funciones trabajadasy con come mai, perché, dove + ind./subj.  

- Discurso indirecto con el verbo principal en presente: modo, correlación de tiempos y transformaciones 

de los distintos elementos (determinantes, pronombres, adverbios, etc.).  

-  Subordinación adjetiva: che + indicativo/subjuntivo, il quale + indicativo; con preposición + cui + indicativo.  

- Subordinación circunstancial: causal, consecutiva,  temporal, concesiva, final, concesiva y  condicional.  

 

Grupo del nombre. 

-   Concordancia de los adyacentes (determinantes y adjetivos) con el núcleo (nombre).  

-   Funciones del grupo del nombre.  

 

Nombre.  

- Clases de nombres: propios: ampliación de los topónimos (le Eolie, Stoccarda, Monaco di Baviera), comunes, 

abstractos, concretos, colectivos, contables y no contables.  

- Formación del género: palabras diferentes (frate/suora), de género común (en –ante, -e,  –ista, –a y 

epicenos (la volpe maschio/femmina).  

- Formación del número: nombres masculinos en –a, –co y –go, –io con i tónica (mormorio/mormorii) y en –o en 

singular con plural femenino en –a (il paio/le paia), femeninos en –cìa y –gìa, –cia y –gia, en–ie e invariables.  

- Nombres de origen extranjero de uso frecuente: quiz, black out, handicap. 

- Iniciación a los nombres compuestos y su plural.  

 

Determinantes.  

- Artículo: repaso de formas, elección, uso y omisión; usos contrastivos (avere la televisione); con palabras 

extranjeras del nivel (la chat, lo yogurt, lo shopping, la jeep).  

- Posesivos: repaso de formas y usos. Usos contrastivos: presencia, ausencia, colocación.  

- Demostrativos: repaso de formas, elección y uso.  

-   Indefinidos: repaso de formas de uso frecuente; otros indefinidos: qualsiasi, qualunque, ciascuno, diversi, vari.  

 - Numerales cardinales y ordinales: repaso de las formas y usos; multiplicativos (triplo).  

- Interrogativos y exclamativos: formas, posición, combinatoria con otros determinantes (che altro c’è?). 
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Complementos del nombre.  

- Adjetivos: variables e invariables; formación del género y número. Concordancia del adjetivo con más de un 

nombre de distinto género. La forma stesso. Posición: cambio del significado en función de la colocación 

anterior o posterior.  

- Modificadores del adjetivo (davvero arrabbiato, proprio carino, che stupido! soddisfatto del suo lavoro…).  

- Grados del adjetivo: ampliación del comparativo y superlativo; adjetivos con comparativos y superlativos 

regulares e irregulares (più buono / migliore);  intensificación del adjetivo por repetición (forte forte).  

- Otras formas de complementos del nombre: con preposición (una camicia a quadretti); oración adjetiva (il 

viaggio che voglio fare); nombre en aposición (salapranzo). 

 

Pronombres. 

- Personales: ampliación de las formas combinadas (directos, indirectos, reflexivos y las partículas ci y ne).  

- Posición del pronombre personal con verbos modales, con el imperativo, con el gerundio, con ecco (eccoli 

qui!). La forma de tratamiento loro. 
- Pronombres en construcciones pronominales frecuentes (andarsene, starsene…). 

- Posesivos: uso en algunas expresiones (i miei (genitori), ho detto la mia). 

- Demostrativos: repaso de formas y uso. 

- Relativos. Uso de la preposición con quale y cui; valor posesivo de cui (il cui gatto). 

- Indefinidos: uso pronominal de los adjetivos y formas propias frecuentes del nivel (ciascuno, ognuno, 

chiunque).  

- Uso pronominal de numerales, interrogativos y exclamativos.  

- La partícula ci: repaso del valor locativo; con verbos de uso frecuente (tenerci).  

- La partícula ne: sustituyendo un complemento con la preposición di (me ne pento), y en expresiones de 

uso frecuente (non poterne più).  

 

Grupo del verbo. 

- Núcleo -verbo- y complementos de acuerdo con el tipo de verbo. Concordancia del verbo con el sujeto y con 

los complementos.  

Verbo.  

- Indicativo: pluscuamperfecto (refuerzo); futuro simple (repaso de las formas) y uso en subordinadas 

temporales, condicionales (quando / se arriverò) y para expresar hipótesis (sarà a casa?). 

- Condicional simple (repaso) y compuesto; condicionales irregulares más frecuentes; periodo hipotético de 

posibilidad (se vincessi al lotto, andrei ai Caraibi) e imposibilidad (se avessi vinto al lotto, non sarei andato ai 

Caraibi) e l’alternativa dell’imperfetto (se mi telefonavi, te lo dicevo); introducción a su uso en la formación 

del futuro del pasado.  

- Imperativo afirmativo y negativo (repaso) y uso con pronombres; apócopes (fa’, fallo); imperativo de cortesía; 

imperativos lexicalizados frecuentes (dai!).  

- Subjuntivo: presente (repaso de las formas) y formas irregulares frecuentes; imperfecto, incluidos irregulares 

frecuentes (facessi, stessi); usos frecuentes en relativas, finales, condicionales, concesivas, comparativas, 

temporales, interrogativas indirectas; con verbos de opinión, duda, voluntad, temor y augurio en pasado, 

en la estructura essere + adjetivo + che + subjuntivo y con expresiones impersonales (bisogna che); 

introducción del pretérito perfecto y pluscuamperfecto de subjuntivo y de sus usos frecuentes en 

oraciones subordinadas (non so perché l’abbia fatto, non sapevo che fosse partito).  
- Formas no personales del verbo: infinitivo, uso en las instrucciones; perífrasis verbales con infinitivo propias 

del nivel; introducción al infinitivo compuesto y al gerundio compuesto; participio pasado (formas 

irregulares de uso frecuente) e introducción al participio presente;  algunos usos frecuentes de las tres 

formas no personales en la subordinación (incluidas las completivas con di + inf.). 

- Verbos impersonales (ampliación): verbos de fenómenos atmosféricos (è piovuto), parecer, suficiencia, 

necesidad, etc. (sembra/pare, basta dirlo/basta, bisogna); la forma si y uno + tiempos simples y la 3ª personal 

plural con valor impersonal;  uso de la segunda persona singular (fai tanto per i figli e poi…). 
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-   Introducción a la voz pasiva (con essere y venire); la concordancia del participio con el sujeto.  

- Coherencia de la temporalidad verbal en el discurso: del indicativo con verbo principal en presente 

(anterioridad, contemporaneidad y posterioridad) y en pasado (anterioridad y contemporaneidad); del 

subjuntivo con verbo principal en presente (contemporaneidad y posterioridad) y en pasado (contemporaneidad 

y posterioridad). 

  

Adverbio y locuciones adverbiales.  

- Expresión de circunstancias de tiempo, lugar, modo, cantidad y duda (repaso).  

- Posición en la frase en los tiempos compuestos (repaso); già con el pluscuamperfecto; adverbios de cantidad 

modificando a diferentes categorías (troppo tardi, la quasi totalità).  

- Locucionesadverbiales: temporales (all’improvviso), distributivas (a uno a uno, tre alla volta), modales (in 

fretta), espaciales (in su, in giù), de opinión (senz’altro).  

- Gradación del adverbio (repaso): formas orgánicas de comparativo y superlativo (bene, meglio, 

ottimamente/benissimo); alteración del adverbio (benino, benone).  

-   Adverbios relativos e interrogativos (dove, quando, perché mai).  

- Adverbios que indican afirmación, negación y duda (certamente, neanche, probabilmente).  

 

Enlaces.  

Conjunciones y locuciones conjuntivas.  

- Coordinantes, de uso habitual: copulativas: e, né; disyuntivas: o, oppure; adversativas: però, invece; 

distributivas: non solo… ma anche, né…né; explicativas: infatti, cioè; y conclusivas: dunque, quindi.  

- Subordinantes de uso habitual: sustantivas (di, che, se); adjetivas (che, cui); circunstanciales: condicionales: se, 

a condizione che; causales: perché, siccome; finales: perché; concesivas: benchè, anche se; temporales: 

quando, mentre; introducción a las comparativas: più che, meno che, così...come, tanto...quanto.  

 

Preposiciones y locuciones prepositivas.  

- Usos generales e insistencia en los usos frecuentes que generan más dificultad (con verbos de estado y 

movimiento y con nombres geográficos);  contracciones (repaso). 

- Otras preposiciones y locuciones de uso habitual (invece di, in mezzo a, da parte di, oltre, lungo, verso, 

contro, dentro, fuori).  

- Regencias frecuentes propias del nivel - de verbos, nombres y adjetivos- (decidere di/a, stanco di…) y 

otros usos de las preposiciones (occhiali da sole/da vista).  

 

DISCURSO. 

Cohesión.  

- Mantener el tema mediante repeticiones y recursos de sustitución sencillos con referente claro: elipsis, 

pronombres y adverbios o expresiones con valor anafórico, procedimientos léxicos -sinónimos, hiperónimos 

frecuentes, términos que entran en la definición (lo sciatore)-, nominalización (il programma è cambiato…il 

cambio sarà comunicato); el artículo determinado con nombres ya presentados.  

- Coherencia de la temporalidad verbal en el discurso.  

- Conectores más frecuentes: inoltre, quindi, d’altra parte, etc. (ver Enlaces y Adverbios).  

 

Organización de Conversación. 

- Marcadores frecuentes para dirigirse a alguien, saludar, empezar a hablar, cooperar, reaccionar e interaccionar, 

implicar al interlocutor, demostrar implicación, pedir, tomar y ceder la palabra, introducir un tema, enumerar, 

oponer, ejemplificar, aclarar aspectos, iniciar una explicación, pedir ayuda, agradecer, anunciar el final, 

despedirse, cambiar de tema, resumir (insomma, esatto, perfetto, lo credo, dunque, ecco, davvero, voglio 

dire…). 

- Tipos de reacciones esperadas en las situaciones e intercambios usuales (“pares adyacentes”): preguntar-

responder, ofrecer-aceptar, pedir-conceder, pedir-dar.  
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Tipos de textos.  

- Marcadores de iniciación, desarrollo, conclusión, cambio de tema (per quanto riguarda, rispetto a, (e) a 

proposito (di), dunque, ecco, ma, e, scusa, insomma, e così, capisci, davvero, mh, ah, oh, eh, ho capito…). 

- Marcadores frecuentes para añadir información, clasificar, enumerar, transmitir, reformular, ejemplificar, 

argumentar, rebatir, enfatizar, resumir (in più, inoltre, non solo…ma anche , diciamo, in primo luogo, infine, in 

realtà, prima, poi, invece di, insomma, dato che, visto che, infatti, soprattutto).  

- Marcadores para contextualizar en el espacio y en el tiempo (una volta, fino a quando, ogni volta che).  

-  Puntuación y párrafos.  

- Formato de acuerdo con el tipo de texto.  

-  Entonación y pausas.  

 

Deixis.  

- Formas de señalamiento en diferentes situaciones (conversación, teléfono, chat, carta, etc.) y en el discurso 

diferido y relato: uso de los pronombres, demostrativos y expresiones de tiempo y espacio.  

 

Cortesía.  

- Ampliación de las formas de tratamiento de uso frecuente: personas gramaticales, uso de fórmulas, tiempos 

verbales matizadores: (Voi/Loro, la signora, dottore, volevo dirle).  

- Tiempos y expresiones para las funciones sociales como dar órdenes, pedir, corregir (potresti…? ti dispiace 

se…? hai fatto dei progressi, ma…). 

- Respuestas cooperativas: repetición de partículas, expresiones apropiadas… (sì, sì certo, senz’altro, ci 

mancherebbe altro).  

 

Inferencias.  

- Sentido implícito en las expresiones y situaciones habituales: (è tardi: sbrigati/devo andare), en respuestas 

demasiado breves o prolijas y en el tono irónico (figurati!).  

 

Tematización.  

- Reconocimiento del orden no marcado de los elementos de la oración.  

- Mecanismos de orden sintáctico: tematización del complemento directo y del indirecto y los pronombres 

átonos; tematización de entidades o informaciones (il bello è che…); rematización o anteposición del 

rema (quella che è arrivata è mia cugina; è Cristina che lo vuole sapere); tema suspendido (politica, non 

tocchiamo l’argomento). 

-  Marcadores: ecco. 

 

LÉXICO Y SEMÁNTICA. 

Vocabulario.  

- Léxico frecuente para las funciones que se trabajan; variantes formal/informal estándar.  

- Sintagmas lexicalizados y secuencias estereotipadas de uso frecuente (dare un esame).  

- Expresiones idiomáticas muy habituales (in gamba, amici per la pelle, essere giù…).  

 

Formación de palabras. 

- Derivación: valor de los afijos frecuentes. Prefijos: s-, a-, in-, ri-. Sufijos: -ata, -ezza, -ino, -bile, -ale, -mento, -

anza, -enza, -ante, -ente, -ato, uto, -istico, -oso.  

- Iniciación a la composición (asciugamano, portacenere, banconota, ufficio informazioni). 

- Diminutivos y aumentativos de uso frecuente (-ino, -etto, -one). 

- Nominalización (i ricchi e i poveri, il buio, il piacere). 

 

Significado.  

- Campos asociativos de los temas trabajados.  

- Palabras (semi)sinónimas (macchina-auto, dire-affermare, badare-controllare).  
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- Hiperónimos de vocabulario frecuente (rosa, fiore, pianta).  

- Palabras antónimas usuales (liscio/riccio, gentile/sgarbato).  

- Polisemia y doble sentido de uso frecuente (sveglia: despertador, despierta).  

- Reconocimiento de los rasgos léxicos y definición de palabras.  

- Uso del diccionario.  

- Falsos amigos e interferencias léxicas frecuentes con el español (largo, camino, asilo).  

 

FONOLOGÍA Y ORTOGRAFÍA. 

- Identificación y producción de fonemas vocálicos y consonánticos; consonantes intensas.  

- Insistencia en los fonemas y procesos que presentan mayor dificultad.  

- Correspondencia entre fonemas y letras /signos.  

- Diptongos.  

- Estructura de la sílaba y separación silábica.  

- Acento de intensidad y reconocimiento de las sílabas tónicas; especial atención al presente de indicativo de los 

verbos de la 1ª conjugación y a los infinitivos de la 2ª conjugación.  

- Acento enfático.  

- Intensificación sintáctica.   

- Patrones más característicos -descendiente (enunciativas), ascendente (interrogativas) y entonación ascendente-

descendiente- y para las funciones comunicativas trabajadas.  

- Grupos fónicos: acentos – atonicidad y entonación.  

- Ortografía cuidada del vocabulario de uso.  

- Insistencia en las transcripciones de fonemas que ofrezcan mayor dificultad.  

- Uso de las mayúsculas.  

- Tildes en el vocabulario de uso. El acento diacrítico (là).  

- Signos auxiliares (acentos, apóstrofe).  

- División de palabras a final de línea.  

- Puntuación: usos básicos del punto y aparte, punto y seguido, dos puntos y coma.  

 

3.7. CONTENIDOS MÍNIMOS 
 

Uso contextualizado de los recursos lingüísticos del parágrafo 3.6. para llevar a cabo las actividades comunicativas 

que se describen en 3.1. 

6.2. MATERIALES Y BIBLIOGRAFÍA: LIBROS DE TEXTO Y LECTURAS RECOMENDADAS 

 

NOTA MUY IMPORTANTE: en principio, no hacen falta ni DVD ni CD ni libro de ejercicios, salvo que se 

vendieran precintados con el libro; en ese caso, o con un código de activación asociado al libro o dándose de 

alta en la página web de la editorial, está garantizado el acceso a los materiales complementarios y, además, el 

profesor los pondrá a disposición del alumno cuando sea necesario; no obstante, aquí abajo, ofrecemos, tal y 

como aparecen actualmente (23/09/2021) en la información editorial, los diferentes formatos con sus 

respectivos códigos ISBN para su mejor identificación.  

 

Carlo Guastalla, Ciro Massimo Naddeo, Domani 3, Alma Edizioni, Firenze.  
 

Libro + DVD ISBN 9788861822405 

 

Ebook (con audio integrati) ISBN 9788861824560 

 

LECTURA: L. Sciascia, Una storia semplice,  Adelphi 2003 ISBN: 9788845907296 

 


